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IV. Administración Local

Santomera

1919 Bases que rigen la convocatoria de la oposición libre para la 
selección, como funcionario/a de carrera, de una plaza de 
Técnica/o Medio de Igualdad en el Ayuntamiento de Santomera 
mediante el sistema de concurso-oposición libre y la creación de 
una lista de espera.

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de la plaza 
como funcionario/a de carrera que se incluye en la Oferta Pública de Empleo 
correspondiente al ejercicio del año 2022, publicada en el BORM nº 149 de 30 de 
junio de 2022, cuyas características son:
Grupo A
Subgrupo A2
Escala Administración Especial
Subescala Técnica Media
Denominación Técnico/a Media de Igualdad
N.º de vacantes 1
Funciones encomendadas Las recogidas en la ficha de la relación de puestos.
Sistema de selección Concurso-oposición

La persona aspirante que mayor puntuación obtenga en este proceso 
selectivo será la persona seleccionada y el resto de personas aspirantes que 
superen estas pruebas selectivas entrarán a formar parte de una bolsa de empleo 
como funcionario/a interino/a.

Segunda.- Requisitos de las personas aspirantes.

Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las personas 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos establecidos en el 
artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge 
de los y las españolas y de los y las nacionales de otros Estados miembros 
de la Unión Europea, siempre que no estén separados/as de derecho y sus 
descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, 
sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Asimismo, podrán participar quienes, no estando incluidas en los párrafos 
anteriores, se encuentren en España en situación de legalidad, siendo titulares 
de los documentos que les habilite a residir y a poder acceder sin limitaciones al 
mercado laboral.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la 
convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspondientes, 
certificados por las autoridades competentes de su país de origen, traducidos al 
castellano.
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b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) No haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitada para el 
ejercicio de funciones públicas. En el caso de nacional de los demás Estados 
miembros de la Comunidad Europea o nacional de aquellos Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los 
términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Europea, no estar sometida a sanción disciplinaria o condena penal que impida en 
su Estado el acceso a la función pública.

e) Estar en posesión del título Graduada/o universitario o equivalente.

Los requisitos establecidos deberán poseerse en el día de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes.

Tercera.- Publicación y solicitudes.

La convocatoria y sus bases se publicarán íntegramente en el “Boletín Oficial 
de la Región de Murcia”, y un extracto de la primera en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

El resto de publicaciones a que haga referencia la legislación vigente, se 
entenderán referidas exclusivamente al “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, 
cuando así lo dispongan las presentes bases, en el tablón de anuncios de la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Santomera https://sede.santomera.
regiondemurcia.es

y en la página web del Ayuntamiento https://santomera.es

3.1. Presentación de instancias

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento 
de Santomera o mediante el procedimiento regulado en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el plazo de 20 días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el BOE, según el 
modelo que figura como anexo II

3.2. Documentación

Se acompañará a la instancia la siguiente documentación original o fotocopia 
compulsada:

a) Una fotocopia del documento nacional de identidad o número de identidad 
de extranjero en el caso que corresponda.

b) Fotocopia de la titulación exigida en el punto 2 de las bases o certificación 
oficial acreditativo de su obtención y presentación de su correspondiente 
homologación oficial en caso de titulaciones obtenidas en el extranjero o centros 
privados.

c) Resguardo acreditativo del pago de la correspondiente tasa por derechos 
de examen: 26 euros, a ingresar en la cuenta municipal ES41 2100 3763 4922 
0000 6744, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza fiscal reguladora 
de la tasa por derechos de examen.

d) Presentar copia de los documentos acreditativos de los méritos alegados. 
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e) Cumplimentar la solicitud/declaración responsable normalizada al efecto, 
en todos sus apartados- Anexo II.

f) Presentar Anexo III – Autobaremación.

Cuarta.- Lista provisional y definitiva de personas aspirantes 
admitidas y excluidas

4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el órgano competente 
de la Corporación dictará, en el plazo máximo de un mes, Resolución aprobando 
la lista provisional de aspirantes admitido/as y excluido/as.

4.2. La Resolución indicada en el apartado anterior se publicará en el 
“Boletín Oficial de la Región”, en el Tablón de Edictos de la sede electrónica 
del Ayuntamiento [http://santomera.sedelectronica.es], constando en ella el 
nombre de los/as aspirantes admitido/as y excluido/as y la causa de exclusión, y 
estableciendo un plazo de diez días para la subsanación de errores.

4.3. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación alguna, 
la lista provisional pasará a definitiva. En caso de que se hubieren presentado 
reclamaciones, las mismas serán aceptadas o rechazadas en la Resolución 
que apruebe la lista definitiva, la cual será publicada en la forma prevista en 
el apartado tercero de las presentes Bases. En esta misma publicación se hará 
constar el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer ejercicio de 
selección, así como los miembros del tribunal. El llamamiento para posteriores 
ejercicios se hará mediante la publicación en la sede electrónica del Ayuntamiento 
y en la página web municipal.

Quinta.- Tribunal calificador 

El tribunal calificador estará integrado por cinco miembros: un/a presidente/a 
y cuatro vocales, uno/a de los cuales actuará como secretario/a, debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes. Todos los miembros del 
Tribunal, titulares y suplentes, habrán de ser funcionarios/as de carrera y poseer 
una titulación igual o superior a la requerida y pertenecer al mismo grupo o 
superior de los previstos en la convocatoria. 

La designación del tribunal calificador se realizará por la Alcaldía-Presidencia 
en la resolución definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as. Los 
miembros del tribunal calificador podrán abstenerse o ser recusados/ cuando 
concurran las circunstancias previstas en el art. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El tribunal calificador no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al 
menos, de tres de sus miembros -titulares o suplentes- indistintamente. En caso 
de ausencia tanto del presidente/a titular como del suplente, la Presidencia la 
ostentará el miembro del tribunal calificador de mayor jerarquía, antigüedad y 
edad, por este orden.

El tribunal calificador estará facultado para resolver cualquier duda o 
incidencia que pudiera surgir durante la celebración de las pruebas selectivas, y 
para tomar acuerdos y dictar cuantas normas sean precisas para el buen orden y 
resultado de las mismas.

A solicitud del tribunal calificador podrá disponerse la incorporación de 
asesoras/es especialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichas/os 
asesoras/es colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio 
de sus especialidades técnicas y tendrán voz, pero no voto.
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A los efectos de comunicaciones, anuncios y demás incidencias, el tribunal 
calificador, sea cual fuere el lugar de celebración de las pruebas, tendrá su sede 
en el Ayuntamiento de Santomera, Cl de Los Huertanos, 1, 30140, Santomera.

Igualmente, deberán abstenerse aquellos que hubieran realizado tareas de 
preparación de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
Convocatoria.

Contra los actos del tribunal calificador se podrá interponer el siguiente 
recurso:

Contra las propuestas finales de los aspirantes aprobados y, en general, 
contra los actos de trámite, si estos últimos deciden, directa o indirectamente, 
el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, 
producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, 
y que no agoten la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada 
en base al artículo 121 de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas ante la Ilma. Presidencia, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de su notificación, o de su publicación en el 
Tablón de Anuncios de este Excmo. Ayuntamiento de Santomera. Transcurridos 
tres meses desde la interposición sin que recaiga resolución, se podrá entender 
desestimado el recurso, quedando expedita la vía del recurso contencioso 
administrativo, y ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que 
estime pertinente.

Sexta.- Procedimiento de selección

El procedimiento de selección de las personas aspirantes será el de concurso 
oposición libre en turno libre, de acuerdo con lo que establezcan las bases de la 
convocatoria.

Las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio de la fase de 
Oposición en llamamiento único, y la no presentación de una persona a cualquiera 
de los ejercicios en el momento de ser llamada determinará automáticamente el 
decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, 
quedando excluidos en consecuencia del proceso selectivo, salvo en los casos 
debidamente justificados y apreciados libremente por el Tribunal.

El Tribunal calificador podrá en todo momento requerir a las personas 
aspirantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo efecto habrán de 
concurrir a la realización de cada ejercicio de la oposición provistas del D.N.I o 
cualquier otro documento oficial, que a juicio del tribunal resulte suficientemente 
acreditativo de la identidad de la persona aspirante (pasaporte, permiso de 
conducir, Número de Identidad de Extranjero etc.).

El intervalo entre ejercicios, desde la conclusión de cada ejercicio de la 
oposición y el comienzo del siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 
horas y máximo de 45 días.

Primera fase: Oposición (Se valorará con un total de 60 puntos máximo – 
60%). 

Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio.

Consistirá en contestar un tipo test, en el tiempo fijado por el tribunal 
calificador entre 60 y 120 minutos, a un cuestionario de 100 preguntas 
relacionadas con el temario general y específico. 

Con cuatro respuestas alternativas de las que sólo una de ellas será la 
correcta.
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Este ejercicio se valorará de 0 a 30 puntos, siendo eliminados aquellas/os 
aspirantes que no obtengan un mínimo de 15 puntos.

Cada respuesta correcta puntuará con 0,30 puntos.

Cada respuesta errónea penalizará con 0,075

Se añadirán cinco preguntas de reserva, que sustituirán en orden correlativo 
de la primera a la última las preguntas que en su caso puedan ser anuladas de 
forma motivada por el Tribunal Calificador.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio.

Consistirá en la resolución de una o varias pruebas prácticas de conformidad 
con lo que determine el Tribunal, relativos a las tareas propias del puesto de 
trabajo correspondientes a la categoría de Técnico/a Medio de Igualdad, que 
propondrá el tribunal calificador, durante un tiempo fijado a su prudente arbitrio, 
y que no podrá exceder de tres horas, en condiciones de igualdad para todas/os 
las/los aspirantes, relativos a las tareas y cometidos propios de la plaza. Dicho 
ejercicio se realizará por escrito, relacionado con los temas del Temario.

En caso de ponerse varios problemas prácticos por el Tribunal dentro de un 
mismo supuesto, si se valoran con distinta puntuación cada uno de ellos, deberá 
indicarse en el ejercicio entregado al/a aspirante la ponderación o puntuación de 
cada uno de ellos sobre el total.

Este ejercicio se valorará de 0 a 30 puntos, siendo eliminados aquellas/os 
aspirantes que no obtengan un mínimo de 15 puntos.

El tribunal calificador podrá determinar que se proceda a la lectura pública 
del ejercicio, pudiendo solicitar las aclaraciones sobre las materias tratadas y 
pedir cualesquiera otras explicaciones complementarias.

Segunda fase: Concurso de méritos (Se valorará con un total de 40 
puntos máximo 40%).

A. Normas generales.

La fase de concurso consistirá en el examen y valoración de los méritos 
presentados con la solicitud, que tiene la consideración de declaración 
responsable.

Todos los méritos deberán ser alegados en la solicitud/declaración 
responsable, dentro del plazo de presentación de la misma.

El límite para la obtención de los méritos será la fecha de fin de plazo de 
presentación de solicitudes.

El Tribunal podrá solicitar en cualquier momento antes de la calificación, 
cualquier documentación o aclaración sobre los méritos presentados.

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en 
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición, por lo que solamente se 
procederá a puntuar el concurso en el caso de haber superado el nivel de aptitud 
establecido para todos y cada uno de los ejercicios de carácter eliminatorio de la 
fase de oposición.

B. Méritos a valorar. 

a) Formación. (Máximo 20 puntos)

No se valorará la titulación y/o formación necesaria para acceder.

Serán valorados el Master en Igualdad y cursos de formación y 
perfeccionamiento relacionados con el ámbito de la promoción de la igualdad y la 
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violencia de Género. La puntuación máxima en este apartado será de 20 puntos. 
La valoración de cada curso se realizará de acuerdo a la siguiente escala:

Máster en Igualdad o Estudios de Género o Genero y Políticas de Igualdad: 
5 puntos.

Cursos: hasta 15 puntos.

De 101 o más horas: 1 punto

De 76 a 100 horas: 0,75 puntos

De 56 a 75 horas: 0,50 puntos.

De 10 a 55 horas: 0,20 puntos.

No se valorarán los cursos que no guarden relación con las funciones del 
puesto.

No se valorarán jornadas formativas, ni asistencia a congresos formativos, ni 
los cursos de duración inferior a 10 horas, y los que sean anteriores a 2012.

Los cursos de informática, nuevas tecnología, habilidades sociales e idiomas 
podrán ser valorados con un máximo de todos de 2 puntos.

No se valorarán los cursos de formación que no hayan sido convocados, 
impartidos u homologados por Instituciones Públicas, y por las organizaciones 
sindicales, empresariales, y aquellas otras de carácter público supramunicipal que 
sean agentes promotores dentro del marco del Acuerdo de Formación para las 
Administraciones Públicas.

No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización 
y las horas de duración. Asimismo, no se valorarán los créditos formativos 
pertenecientes a una carrera universitaria, así como los módulos formativos para 
la obtención de una titulación académica oficial, las horas lectivas de asignaturas 
de estudios oficiales, los derivados de procesos selectivos. 

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud/declaración 
responsable.

b) Experiencia. (Máximo 20 puntos)

a) Por haber prestado servicios en puesto que sea de igual grupo o subgrupo 
de titulación, cuyas tareas y cometidos sean de naturaleza igual o análoga a 
las del puesto convocado, a razón de 0,10 puntos por cada mes completo 
efectivamente trabajado, máximo 12 puntos.

b) Por haber prestado servicios en puesto de trabajo del sector privado, 
cuyas tereas y cometidos sean de naturaleza igual o análoga a las del puesto 
convocado, a razón de 0,05 puntos por cada mes completo efectivamente 
trabajado, máximo 8 puntos.

A efectos de cómputo y valoración, serán despreciados los periodos inferiores 
al mes.

Los servicios prestados en las Administraciones Públicas se acreditarán 
mediante documento oficial expedido por la Administración competente, en los 
que se especificará el tiempo de trabajo, la jornada, la categoría y el servicio en 
el que se han prestado, acompañados de una vida laboral actualizada. De tratarse 
de servicios en jornada a tiempo parcial, se computarán proporcionalmente.

Los servicios prestados en las Entidades Privadas se acreditarán mediante 
contrato de trabajo o certificado de empresa, en los que se especificará, 
la categoría en el que se han prestado, acompañados de una vida laboral 

NPE: A-280323-1919



Página 9271Número 72 Martes, 28 de marzo de 2023

actualizada, así como acreditación de las funciones desempeñadas. De tratarse 
de servicios en jornada a tiempo parcial, se computarán proporcionalmente.

En caso de empate del proceso selección se resolverá atendiendo a la 
puntuación obtenida en el segundo ejercicio de la fase de oposición, si persiste el 
empate atendiendo a la del primer ejercicio de la fase de oposición, si persiste se 
acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos, primero a la formación y por 
último la experiencia profesional.

A los/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición se les aplicará la 
puntuación obtenida en la fase de concurso.

El resultado de la suma de ambas fases, será la puntuación final.

Séptima.- Relación de personas aprobadas y adquisición de la 
condición de funcionaria interina.

8.1. Una vez terminada la evaluación de los/as aspirantes y consideradas las 
reclamaciones presentadas, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por 
orden de puntuación en la página web y en el Tablón de edictos del Ayuntamiento 
de Santomera.

El Tribunal elevará a la Alcaldía propuesta de nombramiento como 
funcionario/a de carrera del/a aspirante que tenga la calificación más alta en el 
proceso selectivo, no pudiendo contener la propuesta más de un nombre, al ser 
una plaza la convocada.

8.2. Todas las personas que superen el proceso selectivo serán incluidas 
en una bolsa de empleo para los futuros nombramientos o contrataciones que 
resulten preciso a fin de atender las necesidades municipales, ordenados de 
forma decreciente de puntuación.

Las personas candidatas, cuando sean requeridas para su contratación, 
aportarán ante el Ayuntamiento de Santomera, los documentos acreditativos de 
reunir las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la base tercera.

Las propuestas de nombramiento serán adoptadas por el órgano competente 
a favor de los/as aspirantes según el orden de prelación de la relación de personas 
aprobadas. Si la persona aspirante al que le correspondiese el nombramiento no 
fuera nombrada, bien por desistimiento o por no reunir los requisitos exigidos, se 
convocará la siguiente candidata que hubiera superado el proceso de selección.

Asimismo, se informará a los/as aspirantes acerca del tratamiento de sus 
datos personales y del compromiso de confidencialidad con ocasión de la relación 
que se entabla con el Ayuntamiento.

Octava.- Aportación de documentos

9.1. El/la aspirante propuesto/a cómo funcionario/a de carrera, aportará, en 
el Departamento de Personal del Ayuntamiento de Santomera, en el plazo de 20 
días naturales, a contar desde el día en que se efectúe la publicación indicada en 
el apartado primero de la presente base, los documentos acreditativos de reunir 
las condiciones y requisitos de capacidad exigidos en la base tercera.

9.2. Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo causa de fuerza mayor, no 
presentaran la documentación, o de la misma se dedujese que carecen de alguno 
de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrado/as, quedando anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en la instancia.
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9.3. En el caso de que el/a aspirante seleccionado/a no llegara a ser 
nombrado/a por fallecimiento, renuncia, o por no reunir los requisitos exigidos, 
o no llegara a tomar posesión, se dará traslado al Tribunal, para que eleve 
propuesta de aprobado a favor del opositor/a que, habiendo superado todos los 
ejercicios de la oposición, tenga la siguiente puntuación más alta en la relación a 
que se refiere el apartado primero de la presente base.

Novena.- Nombramiento

La Alcaldía-Presidencia procederá al nombramiento como funcionario/a de 
carrera del/la aspirante. Dicho nombramiento será objeto de publicación en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”. El/a aspirante deberá tomar posesión del 
cargo en el plazo máximo de diez días a contar a partir del día siguiente a aquel 
en que se le notifique el nombramiento. En el supuesto de no tomar posesión en 
dicho plazo, sin causa justificada, perderá todos sus derechos a la plaza. 

Décima.- Funcionamiento de la bolsa de empleo

Las personas integrantes de las Bolsas de Empleo, ocuparán el puesto de 
lista que le corresponda, atendiendo a la puntuación obtenida en el proceso 
selectivo utilizado para su constitución, debiendo aparecer, junto al número del 
puesto ocupado, la puntuación que ostenta dentro del listado.

El funcionamiento de la Bolsa de Empleo se ajustará a los principios de 
igualdad de oportunidades y principio de no discriminación.

El llamamiento se realizará siguiendo el orden de puntuación que haya sido 
obtenido por los/as aspirantes. 

La renuncia inicial justificada a un nombramiento, o la renuncia justificada 
durante la vigencia del mismo, no darán lugar a la exclusión de la Bolsa de 
Empleo, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, 
pasando a ocupar el último puesto como integrante de la Bolsa.

Son causas que justifican la renuncia a un nombramiento y que implican el 
mantenimiento dentro de la Bolsa de Empleo:

— Mantener una relación de empleo, mediante vinculo funcionarial o laboral 
debiendo aportarse, una vez finalizada la misma, copia de la notificación de cese 
o de la extinción contractual.

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de 
alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija 
la lactancia natural de menores de nueve meses.

— La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará 
lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Empleo 
en que se encontrará la persona afectada.

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo.

Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que presentar datos 
personales suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables 
de que estén actualizados en todo momento.

Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación 
telefónica, la telegráfica con acuse de recibo o el correo electrónico con acuse 
de recepción, si no fuese posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá a 
la persona siguiente. Si se opta por la comunicación telefónica, se realizarán un 
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mínimo de tres intentos de contacto entre las 9:00 y las 14:00 horas, con un 
intervalo de sesenta minutos entre cada llamada. 

La persona integrante de la Bolsa de Empleo que reciba propuesta de 
nombramiento, en los términos descritos anteriormente, deberá proceder a la 
aceptación o rechazo de la misma, en un periodo máximo de 24 horas, salvo que 
por circunstancias excepcionales o de fuerza mayor.

Las personas integrantes de la Bolsa de Empleo que finalicen el 
nombramiento ofertado por el Ayuntamiento, pasarán a formar parte de la bolsa, 
pasando a ocupar el puesto correspondiente de la Bolsa de Empleo.

La Bolsa de Empleo debidamente actualizada se encontrará publicada de 
forma permanente en la sede electrónica municipal.

Undécima.- Incompatibilidades

La persona aspirante propuesta quedará sujeto, en su caso, al cumplimiento 
de las prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre 
Incompatibilidades del Personal al servicio de las Administraciones Públicas, y 
demás normativa aplicable.

Duodécima.- Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad 
con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que ponen fin a la vía administrativa, se 
podrá interponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-
administrativo en el plazo de un mes ante el órgano que lo dictó, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación del correspondiente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo 
no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel 
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. 
Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se pudiera estimar más 
conveniente a derecho.

En lo no previsto en las bases será de aplicación el Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre; el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.; el Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local; y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local.
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ANEXO I

Temario general

Tema 1.- La constitución española de 1978. Estructura y principios generales. 
El modelo económico de la Constitución Española. La reforma de la Constitución.

Tema 2.- Derechos y Deberes fundamentales de los españoles. Su garantía y 
suspensión.

Tema 3.- La Organización del Estado en la Constitución: organización 
institucional o política y organización territorial. La Corona. Las Cortes Generales: 
referencia al Defensor del Pueblo y al Tribunal de Cuentas.

Tema 4.- El Tribunal Constitucional.

Tema 5.- El procedimiento administrativo común: Principios generales, fases 
del procedimiento administrativo. Recursos administrativos

Tema 6.- El acto administrativo: eficacia e invalidez, notificación de los actos 
administrativos, computo de plazos, la revisión de oficio, la revocación de los 
actos administrativos

Tema 7.- Los órganos de gobierno y de administración del municipio: El 
ayuntamiento: El Pleno, composición y competencias. La Alcaldesa o el Alcalde: 
atribuciones de la Junta de gobierno local. Las comisiones Informativas. Las 
ordenanzas municipales.

Tema 8.- El Régimen Local español: principios constitucionales y regulación 
jurídica.

Tema 9.- El Municipio: concepto y elementos. El término municipal. La 
población: especial referencia al empadronamiento.

Tema 10.- Organización municipal. Competencias.

Tema 11.-Relaciones de las Entidades Locales con las restantes 
Administraciones Territoriales. La Autonomía Local

Tema 12.- El personal al servicio de las Entidades Locales: funcionarios, 
Personal Laboral, Personal Eventual y Personal Directivo Profesional. Régimen 
jurídico del personal de las Entidades Locales: Derechos y deberes. 

Tema 13.- Personal al servicio de las Entidades Locales: Régimen disciplinario. 
Situaciones administrativas. Incompatibilidades.

Tema 14.-Los contratos del sector público: concepto y clases. Procedimiento 
de adjudicación. Su cumplimiento. La revisión de precios y otras alteraciones 
contractuales. Incumplimiento de los contratos del sector público.

Tema 15.- El presupuesto: principios presupuestarios. La Ley General 
Presupuestaria.

Tema 16.- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales.

Tema 17.- La Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. 

Tema 18.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de riesgos 
laborales. Prevención de riesgos laborales. Derechos y obligaciones.

Temario específico

Tema 1.- La Igualdad como valor y principio en la Constitución Española.

Tema 2.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres. Objeto de la Ley. El principio de igualdad y tutela contra la 
discriminación. Políticas Públicas para la Igualdad.
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Tema 3.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres. El Derecho al trabajo en igualdad de oportunidades y el 
principio de igualdad en el empleo público.

Tema 4.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres. Igualdad de trato en el acceso a bienes y servicios y su 
suministro. La igualdad en la responsabilidad social de las empresas.

Tema 5.- Ley 7/2007, de 4 de abril, para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres, y de Protección contra la Violencia de Género en la Región de Murcia.

Temas 6.- Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género. Objeto de la Ley. Medidas de 
sensibilización, prevención y detección.

Tema 7.- Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género. Derechos de las mujeres víctimas de 
violencia de género. Tutela Penal. Tutela institucional. Tutela judicial.

Tema 8.- Real Decreto-ley 9/2018, de 3 de agosto, de medidas urgentes para 
el desarrollo del Pacto de Estado contra la violencia de género.

Tema 9.- Entidades de naciones unidas dedicadas a la promoción de las 
mujeres. Programas y organismos especializados.

Tema 10.- Políticas de igualdad en el ámbito internacional. Naciones Unidas.

Tema 11.- Políticas públicas de igualdad de oportunidades desde la Unión 
Europea.

Tema 12.- Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación 
de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras. Corresponsabilidad y 
conciliación de la vida personal, laboral y familiar.

Tema 13.- Permisos de maternidad y paternidad. Permiso de lactancia. 
Reducción de jornada pro cuidado de hijos, hijas y familiares, y por cuidado de 
menores afectados de cáncer u otra enfermedad grave. Excedencia por cuidado 
de hijos, hijas y familiares. Permisos para cuidados de familiares enfermos.

Tema 14.- Ley 8/2016, de 27 de mayo, de igualdad social de lesbianas, 
gais, bisexuales, transexuales, transgénero e intersexuales, y de políticas 
públicas contra la discriminación por orientación sexual e identidad de género 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Preámbulo y disposiciones 
generales.

Tema 15.- Ley 8/2016, de 27 de mayo, de igualdad social de lesbianas, gais, 
bisexuales, transexuales, transgénero e intersexuales, y de políticas públicas 
contra la discriminación por orientación sexual e identidad de género en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Políticas Públicas para garantizar la 
igualdad social y la no discriminación por razón de orientación sexual e identidad 
de género de las personas LGTBI.

Tema 16.- Decreto n.º 138/2020, de 5 de noviembre de 2020, por el que 
se regula la estructura, composición y funcionamiento del Observatorio Regional 
contra la Discriminación por Orientación Sexual e Identidad de Género en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Tema 17.- Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y 
la no discriminación. Preámbulo. Título preliminar. Título I. Derecho a la igualdad 
de trato y no discriminación. Titulo II. Defensa y promoción del derecho a la 
igualdad de trato y no discriminación.
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Tema 18.- Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato 
y la no discriminación. Título III. La autoridad independiente de la Igualdad de 
Trato y la No Discriminación. Título IV. Infracciones y sanciones en materia de 
igualdad de trato y no discriminación. Título V. Atención, apoyo de información a 
las víctimas de la discriminación e intolerancia.

Tema 19.- Real Decreto 259/2019, de 12 de abril, por el que se regulan las 
Unidades de Igualdad de la Administración General del Estado

Tema 20.- Real Decreto 1686/2000, de 6 de octubre, por el que se crea el 
Observatorio de la Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres.

Tema 21.- El Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes 
para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres 
en el empleo y la ocupación.

Tema 22.- El Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan 
los planes de igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 
28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de 
trabajo. Disposiciones Generales. Procedimiento de negociación de los planes de 
igualdad.

Tema 23.- El Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan 
los planes de igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 
28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de 
trabajo. Contenido de los Planes de Igualdad. Registro de planes de igualdad y 
depósito de medidas y protocolos para prevenir el acoso sexual y por razón de 
sexo. 

Tema 24.- I Plan de Igualdad del Ayuntamiento de Santomera 2022-2026. 
Compromisos. Conclusiones diagnóstico. Objetivo General. Ámbito de aplicación y 
vigencia del Plan de Igualdad.

Tema 25.- I Plan de Igualdad del Ayuntamiento de Santomera 2022-2026. 
Estructura del Plan de Igualdad. Acciones positivas por áreas según estructura. 

Tema 26.- Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva 
entre mujeres y hombres.

Tema 27.- Medidas de asistencia integral y protección a las víctimas de 
violencia de género. Áreas de actuación en igualdad de oportunidades. Principios 
generales y medidas de sensibilización y prevención frente a la violencia de 
género.

Tema 28- Los Centros de Atención a Mujeres Víctimas de Violencia (CAVIS) 
en la Región de Murcia. Estructura y composición. Funciones de los profesionales 
y objetivos. Régimen de funcionamiento. CAVIS Santomera.

Tema 29.- Protocolo de actuación de la red CAVI de la Región de Murcia. 
Finalidad y objetivos. Procedimientos de actuación. Herramientas de coordinación. 
Protocolos específicos.

Tema 30.- Centros y servicios especializados: Casas de acogida, pisos 
tutelados, centros de información y asesoramiento a la mujer. Protocolos de 
actuación regionales.

Tema 31.- Competencias de la Administración Local en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres. Órganos locales para la igualdad entre mujeres y 
hombres.
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Tema 32.- Las Mesas Locales de Coordinación contra la Violencia de Género 
en los municipios de la región de Murcia.

Tema 33.- Indicadores de estar sufriendo violencia de género. Primeros 
signos. Conceptualización de la violencia de género. Tipología y características. 

Tema 34.- Factores sociales y culturales en la génesis y mantenimiento de la 
violencia de género. Los estereotipos y roles de género. El ciclo de la violencia. 
La mujer víctima de violencia de género en situación de riesgo y exclusión social. 
Factores de protección y riesgo.

Tema 35.- Derechos de las mujeres inmigrantes ante la violencia de género.

Tema 36.- Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral 
de la libertad sexual. Título Preliminar. Investigación y producción de datos. 
Prevención y datos.

Tema 37.- Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral 
de la libertad sexual. Formación. Derecho a la asistencia integral especializada y 
accesible. 

Tema 38.- Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral 
de la libertad sexual. Actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Acceso y 
obtención de justicia. 

Tema 39.- Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral 
de la libertad sexual. Derecho a la reparación. Medias para la aplicación efectiva 
de la ley orgánica.

Tema 40.- Organismos públicos para la igualdad de ámbito estatal y 
autonómico.

Tema 41.- Planes Feministas del Ayuntamiento de Santomera.

Tema 42.- El sexismo en la comunicación. La invisibilidad de las mujeres en 
el lenguaje. Alternativas para una comunicación no sexista. Uso no sexista del 
lenguaje.
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ANEXO II  
 SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN 

DE UNA PLAZA DE TECNICO/A MEDIO DE IGUALDAD COMO FUNCIONARIO/A 
DE CARRERA Y CREACIÓN DE UNA LISTA DE ESPERA 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

Identificación del/la declarante: 
Primer apellido: 

Segundo apellido: 

Nombre: 

DNI N.º.: Fecha de nacimiento: 

Domicilio a efecto de notificaciones:  
Domicilio: Provincia: 

CP: Teléfono: 

e-mail:

Documentación que acompaña: 
Fotocopia DNI o documento identificativo válido en España, o en su caso 
permiso de residencia en los términos del artículo 57 del TREBEP 
Relación de méritos a valorar en el concurso de méritos – Anexo III 
Copias que acreditan todos los méritos relacionados 
Justificante de abono de las tasas de derechos de examen 

Por la presente, el abajo firmante, DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 

Primero. – Que no he sido inhabilitado/a, ni separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública. 

Segundo. – Que reúno a fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes 
todos los requisitos y condiciones funcionales exigidas en las bases de la convocatoria 
para el ingreso en el Cuerpo o categoría a la que se aspira. 

Tercero. – Que son ciertos todos los datos que figuran en esta declaración y que las 
copias aportadas como documentación son fiel reflejo de los originales que obran en 
mi poder y que se encuentran a disposición del Ayuntamiento de Santomera para que 
en cualquier momento se pueda efectuar comprobación de los mismos con los 
originales. 
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Cuarto. - La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial determinará la 
imposibilidad de continuar en el proceso selectivo desde el momento en que se tenga 
constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas a que hubiera lugar. 

Quinto. - Autorizo la utilización de la dirección electrónica y teléfono móvil aportados, 
para su utilización en las comunicaciones que el Ayuntamiento de Santomera pueda 
efectuar en el transcurso del presente proceso selectivo. 

Sexto. – El/la solicitante acepta las bases de la convocatoria, y autoriza al 
Ayuntamiento de Santomera a recabar de las administraciones competentes cuantos 
datos sean necesarios para verificar la información cumplimentada en esta 
declaración, y a ponerse en contacto conmigo a través del teléfono y la dirección de 
correo electrónico facilitados. 

En aplicación del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 

Esta Entidad va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la 
documentación que la acompaña para la realización de actuaciones administrativas 

Responsable 

Ayuntamiento de Santomera. Plaza Borreguero 
Artés, 1. 30140 Santomera. Teléfono 968865215. 
Datos de contacto del/la Delegado/a de Protección 
de Datos para cualquier información: 
dpd@santomera.es 

Finalidad Inscripciones en procesos selectivos del 
Ayuntamiento de Santomera 

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos 

Destinatarios 
No se cederán datos a terceros salvo obligación 
legal. No hay previsión de transferencias a 
terceros países. 

Derechos 
Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como la 
limitación del tratamiento y a la portabilidad de los 
datos. 

Información adicional 

Puede consultar la información adicional y detallada 
sobre Protección de Datos en el Portal de 
Transparencia de esta Entidad. En 
https://santomera.es/gobierno/transparencia/ 

En Santomera, a ________ de ________________________________ de 2023 

Fdo.:______________________________________________________ 

SRA. ALCALDESA PRESIDENT/A DEL AYUNTAMIENTO DE SANTOMERA 
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ANEXO III 
DECLARACIÓN DE MÉRITOS QUE ACOMPAÑA A LA DECLARACIÓN DE 

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS 

MÉRITOS PROFESIONALES. 

Servicios prestados en las Administraciones Públicas. 

Administración en 
la que se ha 

prestado servicios 

Categoría 
laboral 

% 
Jornada 
laboral 

Fecha inicio de 
prestación de 
servicios en 

Administración 

Fecha 
finalización de 
prestación de 
servicios en la 
Administración 

Puntuación 

TOTAL 

MÉRITOS ACADÉMICOS 

Cursos de formación 

Denominación del 
curso/Master 

Entidad que lo 
impartió 

Número de horas Puntuación 

TOTAL 

TOTAL, PUNTUACIÓN DE LA AUTOBAREMACIÓN:  _________________________ 

Declaro bajo mi responsabilidad que las copias aportadas como méritos son fiel reflejo 
de los originales que obran en mi poder y que se encuentran a disposición del 
Ayuntamiento de Santomera, para que en cualquier momento se pueda efectuar 
comprobación de los mismos con los originales. Y, para que así conste en el 
expediente de referencia, firmo la presente declaración en Santomera 
___________________________________, a ____________________________ 	 	 		
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Fdo.: ____________________________________ 

 
Santomera, a 14 de marzo de 2023 

La Alcaldesa-Presidenta 
Inmaculada Sánchez Roca 
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	2719/2023	Listado definitivo de admitidos y excluidos, designación del tribunal calificador y fijación de día, lugar y hora para fase concurso, de la convocatoria para la provisión en propiedad de ocho plazas de Operarios de Cometidos Varios,  vacantes en
	2720/2023	Listado definitivo de admitidos y excluidos, designación del tribunal calificador y fijación de día, lugar y hora para fase concurso, de la convocatoria para la provisión como personal laboral fijo de una plaza de Auxiliar de Hogar al 66,60% de 
	Mazarrón
	1629/2023	Aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación U-02/16A de Mazarrón.
	Mula
	2461/2023	Aprobación definitiva de la modificación puntual del Plan Parcial El Arreaque de Mula.
	Murcia
	2502/2023	Consultas públicas para la evaluación ambiental estratégica del “Proyecto del Plan Parcial del Sector ZG-PN10 El Puntal”.
	2440/2023	Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia sobre la convocatoria de concurso de méritos para proveer en propiedad dos plazas de Técnico Auxiliar Docente en la especialidad de Cocina (OPEP extraordinaria de estabilización 2022) (aprobación de l
	2441/2023	Emplazamiento de procedimiento abreviado 16/2023 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Dos de Murcia.
	2442/2023	Emplazamiento de procedimiento abreviado n.º 567/2022 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Tres de Murcia.
	San Javier
	2455/2023	Información pública de expediente de prescripción de obligaciones, órdenes de devoluciones de ingresos y órdenes de pago no presupuestarias.
	Santomera
	2284/2023	Bases que rigen la convocatoria de la oposición libre para la selección, como funcionario/a de carrera, de una plaza de Técnica/o Medio de Igualdad en el Ayuntamiento de Santomera mediante el sistema de concurso-oposición libre y la creación de 
	2304/2023	Bases que rigen la convocatoria para la provisión de una plaza de Conserje como funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de Santomera y la creación de una lista de espera de Conserje como funcionario/a interino/a mediante el sistema de oposició
	Torre Pacheco
	2254/2023	Acuerdos sobre plazas de funcionarios.
	Mancomunidad Turística de Sierra Espuña
	2214/2023	Bases que han de regir la convocatoria de las pruebas selectivas para la provisión como funcionario/a interino/a, de una plaza de Periodista perteneciente a la Escala de la Administración Especial, Subescala Técnica, clase Técnico Superior, vaca
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de la Región de Murcia
	2471/2023	Composición Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de la Región de Murcia.
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